
Año XLVIL Miércoles 4 de Agosto de 1880 Núm. 30.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a o o z a , on la Administración del 
dOLBTIN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hoapicio de Viserioordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s.i importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ía l , 1). Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA P8SKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican oficialmente en ella, 
y desde cuat ro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 dr 
NovxMnbve di 1837.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del numero siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajosn más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros de esto Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real orden de esta fecha, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha 
resuelto 8. M. escribir sus Reales cartas de 
costumbre á todos los Prelados de la Monar
quía, avisándoles haber entrado S. M. la Rei
na en el noveno mes de su embarazo, á fin 
de que concurran á tributar á Dios las más 
rendidas gracias por este beneficio, cele
brándose en i odas las iglesias dependientes 
de su jurisdicción rogativas públicas y gene
rales para que la conceda un feliz alumbra
miento.

Mr id de Julio de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Inspector general de Instruc
ción pública, que acaba de visitar la Universi
dad y demás establecimientos de enseñanza de 
Zaragoza, da cuenta de los esfuerzos y sacrifi

cios hechos por la Diputación de la provincia 
para el desarrollo y progresos de^tan importante 
ramo del servicio público, á que dedica prefe
rente atención, con los más satisfactorios resul
tados.

Establecida la Facultad de Medicina en aque
lla Universidad, la Diputación, á pesar de ser 
un servicio del Estado, se apresuró á construir 
á su coste en el edificio del Hospital cátedras de 
disección y un anfiteatro para las clínicas mó
dica y quirúrgica, en cuyas obras lleva ya in
vertidas 33 195 pesetas, sin perjuicio de ejecu
tar otras mejoras que tiene proyectadas. Para 
habilitar el focal del Instituto de segunda ense
ñanza, instalando las cátedras y demás depen
dencias en condiciones higiénicas y apropiadas 
á su objeto, destina 168.193 pesetas, de las cua
les se han satisfecho en los trabajos ya ejecuta
dos 85.074. Ha creado una Escuela de jardinería 
y horticultura en la Casa-Hospicio para instruc
ción do los acogidos, y tiene en proyecto impor
tantes reformas en el Jardín Botánico, entre 
otras las de un invernadero, cuyo presupuesto 
asciende á 5.971. Por último, ha mejorado los 
sueldos de los Profesores supernumerarios, de 
los Directores y Maestros de las Escuelas Nor
males, del Secretario de la Junta de Instrucción 
pública, del Inspector de primera enseñanza, de 
los Maestros de los Hospicios provinciales de 
Calatayud y Tarazona, do los Maestros do talle
ros del de Zaragoza; ha satisfecho el aumep-tj-^*^. 
gradual de sueldo de los Maestros de la 
cia correspondiente á siete mensualidades^®-J 
portanteá 69.250 pesetas, y ha dado notalíU 
pulso á la publicación de la Biblioteca de^fecri^ ■.
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tores aragoneses. Enterado S. M. el Rey con el 
mayor agrado de tan importantes servicios y sa
crificios, ha tenido á bien disponer que so den 
las gracias en su Real nombre á la Diputación 
provincial de Zaragoza, y que se haga público 
por medio de la Gaceta el patriótico celo de 
aquella corporación como ejemplo digno de ser 
imitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 1880.—La- 
sala.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura ó Industria.

(Gaceta, 1.° de Agosto do 1880.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe del Consejo en pleno el ex
pediente incoado en este Ministerio con motivo 
do una alzada interpuesta por D. José Pablo 
Martinez, cuarto Teniente de Alcalde del Ayun
tamiento de esa capital, contra una providencia 
de V. S., relativa á las facultades ejecutivas 
inherentes á dicho cargo, con fecha 7 do Abril 
último ha emitido el siguiente dictámen:

«El Consejo ha examinado el recurso de alza
da interpuesto por D. José Pablo Martínez, cuar
to Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Huelva, contra una providencia del Gobernador 
de aquella provincia.

Con motivo de cierta multa impuesta por el 
segundo Teniente de Alcalde D. Pedro García 
Jalón al contratista de abastos se instruyó, en 
virtud de reclamación de este, un expediente, 
que terminó con la resolución del Gobernador de 
la provincia, dejando sin efecto la providencia 
apelada, en razón á que la multa impuesta era 
mayor que la establecida en las condiciones del 
contrato, apercibiondo además á dicho funciona
rio para que en lo sucesivo ajustase sus actos á 
la ley.

En un informe emitido por el Alcalde planteó 
este la cuestión general de si los Tenientes de 
Alcalde tienen facultades propias en sus res
pectivos distritos, ó bien si, como él creia, esta
ban subordinados á la dirección de la Alcaldía; 
añadiendo que no había querido antes promover 
esta consulta, llevado del deseode evitar cues: io
nes oficiales siempre enojosas, no obstante cons
tarle que los Tenientes de Alcalde 1). Pedro Gar
cía Jalón y D. José Pablo Martínez habían exi
gido multas sin delegación de la Alcaldía y sin 
dar cuando ménos conocimiento de sus actos.

En vista do este informe el Gobernador, al 
dictar la resolución en el expediente antes indi
cado, declaró extensivo á D. José Pablo Marti- 
nez el apercibimiento hecho á Jalón, fundándo
se en (jue esto tampoco tuvo competencia para 
imponer multas sin conocimiento del Alcalde.

De esta resolución apela Martínez para ante el 
Gobierno, alegando que, según el art. 116 de la 
ley municipal, los Tenientes tienen, en su res- I

pectivo distrito, las mismas facultades que los 
Alcaldes, y que era improcedente el apercibi
miento que se le había dirigido, puesto que, se
gún acreditaba por medio de certificados, sus 
providencias no adolecían del vicio de incom
petencia.

Como se ve, la cuestión á que se refiere este 
expediente está reducida á determinar el sentido 
que se debe dar al artículo 116 de la ley muni
cipal.

Dice este textualmente: «Los Tenientes ejer
cerán cada uno en su distrito las funciones que 
la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección do 
este como Jefe superior de la Administración 
municipal.» En vista de este artículo, el Conse
jo, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción correspondiente do ese Ministerio, entiende 
que si el Alcalde puede imponer muías por in
fracción de los bandos de policía y buen gobier
no, los Tenientes pueden imponerlas también 
en sus repectivos distritos sin necesidad de soli
citar en cada caso la aprobación del Alcalde, 
pues de otra suerte las atribuciones que la ley 
concede á los Tenientes quedarían por completo 
anuladas, y su autoridad rebajada, como obser
va el recurrente Martínez. La condición impues
ta en el citado artículo de que hayan de ejercer 
sus funciones bajo la dirección del Alcalde se 
refiere á aquellos casos que no están previstos 
en las Ordenanzas, reglamentos y bandos do 
buen Gobierno, pues en todos estos, como el 
Ayuntamiento establece reglas fijas y determi
na las multas que con arreglo á la ley se pueden 
imponer, los Tenientes de Alcalde tienen ya 
trazada la dirección que deben seguir en el ejer
cicio de sus funciones, en sus respectivos distri
tos, en lo que se refiere á servicios ya reglamen
tados por la corporación municipal.

Por estas razones el Consejo es de parecer:
l .° Que los Tenientes de Alcalde están facul

tados para imponer desde luego las multas esta
blecidas en los bandos, Ordenanzas ó reglamen
tos municipales, debiendo someterse á la direc
ción del Alcalde en todos los demás casos.

2 .° Que hallándose ajustadas las providen
cias del Teniente de Alcalde 1). José Pablo Mar
tínez á las Ordenanzas municipales, no hubo 
motivo para el apercibimiento que se le hizo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Huelva.

(Gaceta 24 de Julio de 1880.)

SECCION SE^T/L

AYUNTAMIENTO DE EMBID DE AR1ZA.

Autorizado este Ayuntamiento para invertir 
el capital que tiene en la Caja general de Depó
sitos, procedente del 80 por 100 de sus propios,
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a fin de construir un puente sobre el rio Alga- 
din, con arreglo á las leyes vigentes, pliego de 
condiciones y plano formados por persona facul
tativa, el Sr. Gobernador de la provincia ha se
ñalado para la celebración de la subasta simul
tánea, que se verificará en la Sala Consistorial 
de este pueblo y en el Gobierno civil el dia 31 
de Agosto próximo y hora de las doce del dia, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que con los 
demás documentos se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de Embid.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que se expresará ácontinuación, y es requisito in
dispensable para poder optar á la mencionada 
subasta, que el licitador deposite préviamente 
en la Depositaría de fondos municipales de este 
pueblo, ó en la Sucursal de la Caja de Depósi
tos de Zaragoza, el 10 por 100 del valor de 
aquella.

Será requisito indispensable, al presentar el 
pliego al Sr. Gobernador ó en esta Alcaldía, que 
el interesado exhiba la carta de pago de haber 
hecho el depósito, el cual será devuelto, menos 
el correspondiente al mejor postor, que queda
rá detenido durante el tiempo señalado en las 
condiciones. Si hubiere varias proposiciones y 
resultasen algunas iguales, se procederá á pu
jas cutre los mismos durante doce minutos, ad
judicándose luego al mejor postor.

Embid de Ariza 31 de Julio de 1880.—El Al
calde, Victoriano Renacho.—P. A. del Ayunta
miento, el Secretario, Dámaso Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..enterado del anuncio 

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm....... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
arriendo en pública subasta de las obras de 
construcción de un puente sobre el rio Alga- 
din, en el pueblo de Embid de Ariza, se com
promete á tomarlo á su cargo con extricta su
jeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por cantidad de...... (aqui la proposición 
que se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

La plaza de Beneficencia municipal de Farma
cia de esta villa, por los medicamentos que vein
te familias pobres, heridos de lesión también 
pobres y transeúntes pobres puedan necesitar 
desde el dia l.° de Octubre próximo viniente 
hasta el mismo dia del año inmediato, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba; 
consistiendo su dotación por dichos conceptos 
en 200 pesetas anuales, pagadas del presupues
to municipal en trimestres vencidos; además los 
contratos'particulares que este pueda convenir
se con los vecinos y pueblos inmediatos de Co
dos, Viver de Vicort, Aldehuela, Inogesy Santa 
Cruz.

Los que deseen interesarse dirigirán las opor
tunas solicitudes á esta Alcaldía por todo el mes 
de Agosto, pasado éste se proveerá.

Tobed 30 de Julio de 1880.—El Alcalde presi
dente, José Abanto.

La Parroquia del pueblo de Urriés, de Patro
nato laical, se halla vacante por promoción del 
que la obtenía á un Beneficio do número de la 
Santa Iglesia Catedral de Jaca.

En su virtud, y correspondiendo al Ayunta
miento y común de vecinos la presentación do 
persona que la haya do desempeñar, se anuncia 
así al público para que los que se consideren 
aptos para su desempeño puedan solicitarla en 
término de 15 dias, que se contarán desde el 31 
del corriente mes hasta el 14 de Agosto próxi
mo ámbos inclusive, y se procederá á la elec
ción de la persona que se haya de proponer el 
dia 15 del expresado Agosto.

En su consecuencia, los señores sacerdotes y 
demás personas que se consideren con condi
ciones suficientes para su desempeño y quieran 
aspirar á ella, dirigirán sus solicitudes acompa
ñadas de cédula personal, al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, en el término señalado.

Urriés 2G de Julio de 1880.—El Alcalde, Ra
fael Zalbu.

Desde el 29 de Setiembre próximo en adelante 
se hallará vacante la plaza de Médico-Cirujano 
de Beneficencia de esta villa; su dotación con 
siste en 60 pesetas anuales pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, con 
la obligación que el agraciado ha de visitar 
aquellas familias que conceptúe el Ayuntamien
to, así como también los pobres transeúntes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Al
calde de esta villa hasta el 15 de Setiembre pró
ximo.

Pomer 30 de Julio de 1880.—El Alcalde Pre
sidente, P. O., Joaquín Anguiano, Secretario.

SECCION

JUZGAD.OS DI5 PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presento se cita, llama y emplaza á 

Eduardo López y Pilar Conde, que tuvieron su 
domicilio en Madrid, calle de la Palma Alta, 
núm. 58, piso segundo, izquierda, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobro falsificación de cupones 
de la Deuda; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—D. S. O., Liborio Lorbés.
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